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EXTRACTO 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CAUCE 

COMUNA DE MULCHÉN, PROVINCIA DEL BIOBÍO, REGIÓN DEL BIOBÍO 

 

 

Fabio De la Fuente, cédula de identidad Nº 10.607.733-9, en su calidad de representante 

legal de la empresa Tolchén Transmisión SpA , Rut. 76.389.448-7 ambos con domicilio en 

Av. Isidora Goyenechea N° 2800, Oficina 3201 piso 3 2 del Edificio Titanium La Portada, 

Comuna de Las Condes, Región Metropolitana, solicitamos al Sr. Director General de 

Aguas respetuosamente: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas, se sirva 

aprobar el proyecto de Modificación de Cauce asociado a la fundación normal para suelo 

Tipo 7, con vástago y zapata (o losa común de amare, según sea el caso), de la torre T-71 

que constituye la línea, ubicadas en el sector rural de la comuna de Mulchén. 

El proyecto de modificación de cauce se emplaza sobre el Estero Las Diucas, ubicado en 

el sector rural de la comuna de Mulchén, en la VIII Región del Biobío. Específicamente, la 

torre se situará en las coordenadas 740.623 m E y 5.826.227 m N del Datum WGS84 Huso 

18 H. 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=66237 

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


